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coNTRATo DE oBRA PÚBLICA A PRECIoS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN, PoR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
tNTERMUNtctpalEs, n eutÉN EN ESTE TNSTRUMENTo sE LE DENoMtNnnÁ'u cnnslv",
REpRESENTADA poR EL Ltc. JUAN ¡veL csÁvez TRovAMALA, eru su cnnÁcrEn oe
DTRECToR GENERAL, AstslDo poR EL M.B.A. FRANco AcurLAR cancía, e¡¡ su
canÁcrEn DE DrREcroR DE ADMrNtsrRAcróN y FINANZAS E rNc. JATME HoRACto
caÁv1z coNzÁIEz, EN sU cARÁcTER DE DIREcToR DE INFRAESTRUCTURA URBANA;
y poR orRA pARTE LA pERSoNA MoRAL DENoMTNADA "sERVtctos DE coNSTRUccróN
y uRBANtzAclóru csa¡c, s.A. DE c.v." REpRESENTADA EN ESTE Acro poR El- c. aoÁru
LópEz MENESES, EN su cnnÁcren DE ADMTNTSTRADoR úr.rco, A eurÉN sE LE
oeruovtNnnÁ'EL coNTRATtsrA" DE AcuERDo coN LAS stcutENTES DECLARACtoNES
v cLÁusuLns:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

I.I.- QUE DE ACUERDo coN EL DECRETo QUE CREA A LA CoMISIÓN DE AGUA Y

ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADo EN TI pEnIÓoIco
oFrcrAL DEL EsrADo EL DiA 19 DE MARzo DE 1992, y EL DrvERso euE REFoRMó AL
DECRETo eug cReó e m covlslóN DE ACUA y ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS
INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SICLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA 17 DE AGOSTO
DE 2OI5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 11 DE MARZO DE 2O'I9, ES UN
oRCANtsMo DESCENTRALIZADo DE LA ADMrNrsrRacróN púslrcA DEL ESTADo coN
pERSoNALtDAo ¡uRÍorca y pATRtMoNto pRopto, TENIENDo coMo oBlE
pnesracróru DE sERvrcros púelrcos DE suMrNrsrRo DE AcuA, ALcANTARI
SANITARIO Y SANEAMIENTO.

LA

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL
caAvzz TRovAMALA, EN su c¡nÁcren DE DIRECToR CENERAL, MEDTANTE
NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR
coNslructoNAl DEL ESTADo DE HtDALco, Ltc. JULto pa¡,tó¡t MENcHAcA SALAZAR.

I.3.. QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo DE ACUERDo coN Lo DrspuESTo EN rl nnricur-o ls, rnnccróN r DE LA LEy
DE ENTTDADES pARAESTATALES DEL ESTADo DE HtDALco, nRricul-o 14, FRACctoNES I

y xv, DEL DEcRETo euE REFoRMA EL DECRETo euE cREó a La coursróN DE AcuA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS

DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ coMo LoS ARTÍCULoS 20 Y 24 DEL ESTATUTo
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oRoÁxrco DE LA coMrsróN DE AcuA y ALCANTARTLLADo DE stsrEMAS
tNTERMUNtclpALES puBLrcADo EN EL pERróDtco oFtctAL DEL ESTADo DE HtDALGo.

t.4.- euE señnu coMo DoMtctlto EL uBrcADo EN AVENTDA TNDUSTRTAL LA pAz

NÚMERo 2oo, coloNIA INDUSTRIAL LA PAz, EN ESTA cIUDAD DE PACHUCA, HIDALCo,
cóDrco PosrAL No. 42092.

r.5.- euE cUENTA coN REctsrRo FEDERAL DE coNTRtBUvENTES Núueno
cAAgrO53It54.

I.6.- EL PRESENTE coNTRATo SE ADJUDIcÓ AL CoNTRATISTA PARA LLEVAR A CABo LoS
TRABA]oS A QUE SE DESTINA LA INVERSIÓN AUToRIZADA QUE SE MENCIoNA EN LA
pRESENTE oecLaRacróN, oE AcuERDo coN Los Acros RELATrvos AL
pRocEDtMtENTo DE ADJUDlcaclóN DTRECTA poR ExcEpctóN a la Llcltaclót¡ Ho

.cAAStM-Hco-Ao-oo-l2-2o2¿. HnslÉNoosE LLEVADo A cABo EL Acro DE FALLo, EL
oÍa zo geINTE) DE SEPTIEMBRE DE 2024 (Dos MIL VEINTICUATRo}, EN EL CUAL SE

ADJUDtcó AL coNTRATtsrA EL PRESENTE coNTRATo, PARA LA REALtzActóN DE Los
TRABAJOS OBJETO DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
nnrícuLos ¿9, rnnccróN v y ARTÍcuLo st DE LA LEy DE oBRAS púsllcas v sERvrctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO.

I.7.- LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS
MEDTANTE oFrcro DE AUToRtzAcróN or REcuRSos y suFrcrENcrA pRESUpuEsrAL

NÚveno SPF.153/2124. DE FECHA.Io DE SEPTIEMBRE DE 2024,Y LoS CUALES SoN
REcuRsos pRopros pARA LA coxrnnrncróN DE LA ognn púslrcA DENoMTNADA:
"susrtructóN oe líHeas DE ALCANTARTLLADo sANtrARto EN LA zoNA DE
INFLUENCIA DE LA CAASIM,ZONA2-2O24.", CON CLAVE DE OBRA IP24OOO4, I.D. 3.

I.8.- SU REPRESENTADA PARA EROCAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA
RECURSOS PROPIOS, CON CARGO A LA CLAVE PRESUPUESTAL2O24A 6]4001 21 33.7O1

II.- EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

r.r.- euE su REpRESENTADA TTENE cApACtDAD :uníorca pARA coNTRArnn v nEúNe
tAS coNDtctoNEs rÉcNrcas y EcoNóMrcAS pARA oBLTCARSE A la E:ecucróN DE Los
TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU

EXISTENCTA coN LA EScRrruRA púeLrcn NúMERo 24,so1,DE FECHA os DE DTcTEMBRE

DE2OI7, PASADAANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO, LICENCIADA LIN
YU CHONC BENITEZ, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE
HIDALGO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL RECISTRO PÚBLICO OMERCIO
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CAASIM lwCOMISIÓN DE ACUA Y

ALEA¡,IT.AFII.,LADO T}É

SISTEMAS IH III,IMUNIiIPALE5

DE PACHUCA, HfDALco, BAIO EL NIJM,ERO ÚNlcO DE Do€UMENTo 2o'18o0oo2972oo99'

DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2OI7.

u2.- QUE TIENE CAPACIDAD LECAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRE.SENTE

INSTRUMENTO Y SOMETERSE AL CUMPUMIENTO DE I.AS OBLICACIONES QUE EN EL SE

ESTAB,LEZCAN; ACREDITA SU PERSONALIDAD coNFoRME A LA ESCRITUR,A pÚeUCR

DESCRITA EN LA DEcI.ARACIÓN II,], DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y MANIFIESTA BA]O

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE I.AS FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO

TESTIMONIO N,O LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMAALGUNA,Y PARA'

EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE IDEN:IIFICA CON CRE,DENCIAL PARAVOTAR CON CLAVE

DE ELECTOR
ELECTORAL

a

a

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL

RE§ISTRO DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y

Pú BLIco Nú MERo scul7-l2osAQ4.

REGISTRO DEL PADRÓN OE CONTRATISTAS DEL COBIERNO DEL ESTADO DE

HTDALGO NIIMERO A17-O3-24, DE FECHA 2't DE MARZO OE2O24 Y VIGENCIA AL

27 DE MARZO DE 2025.

a

!,

7

t

a CUENTA DEL

BANco oe¡- eAlfo, sá-, lNsrlruclÓN oE BANcA ¡¡úlrprE., PARA PAGos

DERIVA,DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

CUENTA CON m Op,tNlótt DE CUMPLIMIENTO DE OBLICACIONES FISCALES

ESTATALES. EN §ENTIDO POSfTIVO, MEDIANTE NU¡¡ENO DE FOLIO SDOT33I9CA5'

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

FEcH,A,13 DE sEPTTEMBRE DELaÑo zoz¿.
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Eliminados 3 wLw¡nV-w w la 3
con fundamcnto en 116 de la Ley Ganeral Transparenda y Acceso a la lnfcjrmación

Pública y Protocción de Datos Personalee en conelación al 114 de la tey Est¡atalen la matcria, asfi
como lo dispueto en el Caplhrlo Vl ru¡r¡eral TrlgÉdrto Odarlo, y Capltulo lX, Socc¡ón I , numerales ¡

Quinooagéslriro Irlovsno, So:ogódmo y Sexag6slmo Prlm€lo, de los Uneamlentos Generales en ¡

Mabrla de Clastflcadón Y Desc-lasificación, asl como para la Elaboración de Versiones Públicas; toda

vez qtlc coneePonde P :lf.crmaclórl do caráctor ccniidenclal (datoo personales) acordeabdispuesto,
por cl altlcr¡lo 3' Fraf;.l'.: .-:s l)( y X da le L+y Genoral de Pmtección de Datos Pemonales en Poeesión

de S{otoe Oblí¡.rador. ¡"' 
.:l oonelatlvo 3o i:iaccbneS Vlly Vtlldel Onlencmi*nto l.egalen la materia,

vigente para el E';tado de HÍ correspond al testado de los uientes datos

il.3.- QUE TTENE ESTABLECTDO SU DOM|C|LTO UBICADO EN CALLE TOMAS DEVEF¡EUX

sÁ¡¡cnEz, NúMERo 166-A, coLoNtA FRAcctoNAMfENTo Llc. JESÚS Á¡¡celEs
coNTRERAs, pACHUCA DE .Soro, EsTADo DE HlDALco, cÓDIGo posrAL 42oa3'

N Ú MERoS TELEFóNI CoS 77133 94726, 7TI7 454565 Y TN2il'33F;28, QU E SEÑALA PARA

TODOS LOS. FINES V EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, AUTORIZANDO A "LA

CAAS¡M" PARA QUE I.AS NOTIFICACIONES .AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE

HAGAN pOR coRREO ELECTRÓNICO: corporativosaic@gmail-com y

co rpo rativo reg24@gmai l-co m

¡.4.- cuENTA coN Los REGtsTRos euE sE ctrAN A coNTlNUActÓN, Los CUALES

ESTÁN VIGENTES:

CLAVE TNTERBANCARIA 

-
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CUENTA CoN LA oPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLICACIONES FISCALES EN

sENTrDo posrlvo, MEDTANTE Núveno DE FoLro 24ND946sot9, EMtlDo poR EL

sERvtcro DE ADMtNtsrRacló¡.¡ rRtsuraRrA, DE FEcHA 09 DE SEpIEMBRE DEL
Año 2024.

II.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
oBRAS púaLlcas y sERvrcros RELACIoNADoS coN LAs MtsMAs pARA EL ESTADo DE
HtDALco y su RECLAMENTo, EL coNTENtDo DE Los ANExos v rÉnvlxos oe
REFERENCTA DE Los coNcEpros NECESARIoS pARA LA E:EcuctóN DE Los TRABAJoS
DE "SUSTITUCIÓru oT IíruEas DE ALCANTARILLADo SANITARIo EN LA zoNA DE
INFLUENCIA DE LA CAASIM, ZONA 2-2024." QUE, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS
pARTES, TNTECRAN EL pRESENTE coNTRATo, nsÍ co¡.¡o LAS DEMÁs NoRMAS euE
RECULAN l,q e:ecucróN DE Los rRABAJos.

II.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
E¡ecucló¡.t.

III.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS LA
no¡uoIcIcIÓN, MISMoS QUE FoRMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE Co
Y CONSTAN DE LO SICUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DocuMENraclóru TÉcNtcA euE coNTtENE t-A DEScRtpcló¡..¡ oe LAs oBRAS y
LAS ESPEcI FIcAcIoNES TÉcNIcAS.

c. cATÁLoco DE coNcEPToS, CANTIDADES Y
INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES

o. róRUuUDEAJUSTE DEcosros.

ilr.3.- DEFTNICTONES.

coNTRATo CAASI M.D AJ -134/2024

UNIDADES DE TRABA]O,

4|9
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Ofc¡ñ$ Cóntfáles Av. lñdur,¡.| t¡ páz *20O,
Col.lñd6triáltá Pa¿

Dá.hc d. §Dto, Hqo.. C.P. 42092.
r6r.i (??l) 71?4300, .xt. n9a

ww.hldálgo.gob.mx

III.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

lt.I.- sE cesroNanÁN v osreNonÁN ToDAS y cADA UNA DE LAS AUToRrzActoNEs,
LICENCIAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,
NECESARTAS pARA LA e:EcucróN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, coN
FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR eL aRrículo 24 DE LA LEy DE oBRAS púgr-lcas
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.
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ALCANTAFILLAOO DE
SISf EMAS INf ERMUNICIPALES

EN EL pRESENTE coNTRATo, Los srcurENTes rÉnulNos seRÁN INTeRpRETADoS DE

LA MANERA QUE SE INDIcA A coruTINuecIÓN:

A. poR "coNTRATo', sE ENTENDERÁ EL AcuERDo DE VoLUNTADES CELEBRADo
ENTRE "LA CAASIM" Y "EL CONTRATISTA", HECHO CONSTAR EN EL PRESENTE
TNSTRUMENTo, tNcLUyENDo roDos sus ANEXoS v npÉNolces y roDos Los
DoCUMENToS INcoRPoRADoS A ÉL PoR REFERENCIA NECESARIoS PARA LA
e:ecucróN DE LA oBRA.

B. poR "LA cAAsrM', sE ENTENDERA A LA coMrslóN oe AcuA y ALcANTARILLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LECALES.

C. POR "EL CONTRATISTA", SE ENTENDERÁ, A LA PERSONA MORAL DENOMINADA
'sERvrcros DE coNSTRUcctóN y uneaNrzacróN csArc, s.A. DE c.v."

D. poR "MoNTo DEL coNTRATo", sE ENTENDEnÁ la cANTTDAD TorAL pACADERA

A 'EL CONTRATISTA'' DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL
DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLICACIONES CONTRACTUALES.

E. PoR.TRABAJoS", SE ENTENDERÁ covo EL coNJUNTo DE ACCIoNES Y oBRAS
DESCRTTAS eN La cLÁusuLA pRtMERA DEL coNTRATo.

F. poR "stlo", sE ENTENDERÁ EL LUcAR DoNDE sE coNSTRUtRÁ La osnn.

c. PoR "ESPECIFICACIoNES", SE ENTENDERÁ LAS DESCRIPcIoNeS rÉcxlcas
DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTEGRAN LA OBRA.

§lL
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EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SICUIENTES:
cr-AusuLAs

NTE

ll

Z

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA
LA EJECUCIÓN DE LA oBRA DENoMINADA "susrlruclÓN DE IÍrueas DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA CAASIM, ZONA 2-
2024.", Y ÉSTE SE oBLIcA A REALIZARLA HASTA SU ToTAL TERMINACIÓN DE
coNFoRMtDAD coN LAS ESpEctFtcACtoNES DE LA oBRA, pRoyEcro, cATÁLocos DE
CONCEPTOS DE TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NoRMAS Y ANEXOS SEÑALADoS EN LoS INcISos Y EL PUNTo III.2 DE LAS
DECLARAcToNES DE ESTE coNTRATo, asi covo, LAS NoRMAS DE coNsrRUCctóN
VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABA]OS, MISMOS QUE SE

TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTECRANTE DE ESTE CONTRA

oncinás Cenrálés 
^v. 
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Páchsca de Soto, Flgo.,
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SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.. TRAZO Y NIVELACIÓN DE
TERRENO, SONDEO A MANO, CORTES, DEMOLICIONES Y/O REPOSICIONES,
EXCAVACIONES, PLANTILLAS Y RELLENOS, TUBERíA, POZOS DE VISITA, TOMAS
DOMICILIARIAS, DESCARGAS DOMICILIARIAS, ACARREOS Y MAMPARA, DE ACUERDO
AL CATÁLOCO DE CONCEPTOS QUE PRESENTO EL CONTRATISTA.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE

$6'633,415.50 (SE|S MTLLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MrL CUATROCTENTOS

QUINCE PESOS 5OAOO M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGRECADO, Y UN
rMpoRTE DE $5'718,46r.64 (CTNCO MTLLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 64A00 M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL
VALOR ACRECADO,ESTABLECIENDOSE QUE NO SE SOBREPASARÁ EL IMPORTE

SEÑALADO SALVO QUE EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO DE AMPLIACIÓN DE MONTO
CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO
CON EXCESO AL MONTO INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL
RESPECTO, SE CONSIDERARÁ COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESCO DE 'EL
CONTRATISTA".

CUARTA.- ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO "LA CPASIM" OTORCARÁA "ELCONTRATISTA" A MANERA DE ANTICIPO Y CON
ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL 30% (TREINTA

POR CIENTO) DE LA INVERSIÓN AUTORIZADA PARA LOS TRABAJOS DEL PRIMER
EJERCTCTO, QUE CORRESPONDE A LA CANTTDAD DE $l'990,024.65 (UN MILLÓN
NOVECIENTOS NOVENTA MIL VEINTICUATRO PESOS 65A00 M.N.} MONTO QUE
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREOADO, Y UN IMPORTE DE $]'715,538.49 (UN

MILLÓN SETECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 49AOO N.) u
SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO, CUYO PAOO SE EFECTUARA DENT
DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTRECA DE LA FIANZA DE ANTICIPO
LA FACTURA PREVIAMENTE FISCALIZADA SIN PER]UICIO DEL INICIO DE LOS TRABAJO
ESTE ANTICIPO SE OTORCA EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTíCULOS 56
FRACCIÓN I Y 58 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO Y ARTÍCULOS DEL127
AL I32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

EL ANTICIPO DEBERA SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARCO A CADA
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,
DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL

PARA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, "EL
, 
CONTRATISTA" SE OBLICA A REINTECRAR A "LA CAASIM'' EL SALDO POR AM IZAR DE

6119
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LoS ANTICIPoS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE IO (DIEZ) DÍAS HÁBILES CONTADOS A
pARTTR DE euE LE sEA coMUNTcADA La REsclsróN, pARA Lo cuAL sE LE

REcoNoCERÁN LoS MATERIALES QUE TENCA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN
DEBTDAMENTE coMpRoBADos MEDTANTE LA EXHtBtctóN DEL DocuMENTo
coRREspoNDtENTE, A sarsrnccróN DE "LA cAASrM" coNFoRME AL pRocRAMA DE

E¡ecucró¡.r pACTADo y A Los oaros aÁsrcos DE pREctos DEL coNcuRso,
coNSIDERANDo LoS AJUSTES DE coSToS AUToRIZADoS A LA FECHA oE Ia nesclslÓru,
SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTRECARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL CASO QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL

PLAzo ANTES SEÑALADo, SE oBLICA A PACAR ADEMÁS DE DIcHo SALDo, GASToS
FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL SUPUESTO DE
pnÓnnoca PARA EL PACo DE CRÉDIToS FISCALES, AcoRDE A Lo ESTABLECIDo PoR EL
ÍNDICE NACIoNAL DE PREcIos AL coNSUMIDoR o LAS NoRMAS EMITIDAS PoR EL
BANCo oE vÉxrco; DrcHos cASTos FlNANctERos sE cALcULARÁN sosnE EL sALDo
No AMoRTIzADo Y SE CoMPUTARÁN pon oias NATURALES DESDE QUE se veNcIÓ eL
PIAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONOAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
DEBTDAS, a orsposrcróN DE "tA cAASrM".

eurNTA.- CALENDARIZAcIóN oe TRABAJoS: "EL coNTRATtsrA" sELEccroNeRÁ L¡
SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR "LA
cAASrM" y DESARRoLLARÁ EL pRocRAMA cALENDARIzADo MENSUAL DE EJEcucróN
DE LOS TRABAJOS DE CAMPO Y CABINETE; ASÍ COMO, EL RESPECTIVO CRONOORAMA
MENSUAL DE TRABAJO, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y COST
MENSUALES, AJustÁ¡¡oosE AL CALENDARTo pRESENTADo EN su pRopuESTA.

sExrA. - plAzo oe erecucróN: EL plAzo pARA LA ElEcucróN DE Los rRABAlos sE

SALVo Lo EXPRESAMENTE PACTADo, ToDoS Los TÉRMINoS ESTIPULADoS EN ESTE

CONTRATO SE ENTENDE

coNTRATo CAASr M -oAe-],34/2o24

nÁN covo DÍAS NATURALES, CoMPRENDIEND UELLOS
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DE 153 (crENTo ctNcuENTA y rRES) oÍas ruerunalEs. LA FEcHA eARA EL tNtcro DE
Los rRABAJos, sERÁ el oin 04 (cuATRo) DE ocruBRE DE 2c.24 (Dos MrL
vErNTrcuATRo), y LATERMtNActóN DE Los MtsMos sERÁ Er- oÍn os (crNCo) DE MARzo
DE 20.25 (Dos MIL VEINTIcINco). ESTABLECIÉNDoSE, QUE, EN CASo DE RETRASo PoR
CAUSAS NO IMPUTABLES A LAS PARTES, ESTE SE PRORROCARÁ POR UN TIEMPO SIMILAR
AL suspENDtDo, DEBtÉNDosE cELEBRAR pARA TAL EFECTo coNVENto AL RESpEcro,
DE AcuERDo A Lo ESTABLECIDo EN LA LEy DE oBRAS púgllcas y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE HIDALCO.

\ll
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QUE SECÚN LA LEY SEAN INHÁEITES; PERO CUANDO UN PLAZO TERMINA CN Uru OiA
rNuÁalL, coNCLUrRÁ A LAS 24 HoRAS oel oÍn HÁBtL stcutENTE.

OCTAVA.. FORMA DE PACO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
pRESENTE coNTRATo, sE pAcuEN coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo EN et cnrÁloco oe
coNcEpros, MEDTANTE LA FoRMULACIóN oe ESTIMACtoNES ACoMPAñADAS DE LA
DoCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PRoCEDENCIA DE SU PAco. DICHA
DocuMENTActóN sERÁ DE FoRMA TMpRESA y EN ARcHrvo DrcrrAL, LA STcUTENTE:

NúMERos cENERADoRES, cRoeurs, porocnnrÍrs, cÁLCULo e rNrecnncróN DE Los
rMpoRTEs coRRESpoNDTENTES A cADA esrrvncróru; euE ABARCARÁN uN ves
cALENDARto, lAS euE senÁN pnesENTADAS poR "EL coNTRATrsrA" A LA RESTDENctA
DE SUPERVISIÓru oe oBRA, EN UN TÉRMINo No MAYoR DE CINco oins nÁaIIEs
SICUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO
coN uN pLAZo No MAyoR A DtEz oÍas NatuRnLES stcutENTES A LA FECHA DE
PRESENTACIÓN PARA RevIsIÓN Y AUToRIZACIÓN; ,.Ie CAASIM" HARÁ EL PAGo
MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO
MAyoR ATRETNTn oÍns cnleNDARro pARA EL pAco DE LAS ESTTMAcToNES, coNTADos
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA
SUPERVISIÓN DE oBRA. LAS PARTES CoNVIENEN QUE EL PAco DE LAS ESTIMAcIoN
SE REALIZARAN CONFORME
cnlEruonprzacróN DE Los
PRESUPU ESTAL FI NANCI ERA.

A LA coNcenracróru eue SE HACA PARA LA
REcuRSos EN rurucróN DE LA DtspoNrBrLrDA

cnlcuLnnÁN SoBRE LAS
CONTRATO CAASI M.O AJ-134/2O24

CANTIDADES PACADAS EN EXCESO EN CAD YSE
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SÉPTIMA, - DISPoNIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -.LA
cAAStM" sE oBLrcA A poNER A DtsposrcróN DE 'EL coNTRATrsrA", ÉL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

coNTRATo, ASÍ CoMo, LAs VALIDACIONES DE PROYECTOS y OICTÁvENCS. "EI-

coNTRATISTA, seRÁ RESPoNSABLE DE TF¡AMITAR LOS PERMISOS ANTE LAS

DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN

DoNDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES
MENCIoNADo, ÉSTE DEBERÁ PRESENTARLAS EN LA SICUIENTE FECHA DE coRTE, SIN

euE ELLo oÉ lucnn n LA REcLAMACTóN DE cASTos FtNANctERos.

rnnTÁNoose DE PAooS EN EXcESo QUE LLEGASE A RECIBIR "EL CoNTRATISTA", ESTE

SE oBLIoAA REINTECRAR LAS CANTIDADES PACADAS EN EXcESo, MÁS LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS
DEL ESTADo DE HIDALCo, EN LoS cASoS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo DE CRÉDIToS
FtscALES, puBLtcADA EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERacIóN, Los cARGos sE



dt4 CeeSIM
7\-r

covpulanÁn pon oÍas CALENDARto DESDE LA FECHA DEL PAoo HAsrA LA FEcHA EN

QUE SE PoNcAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA CAASIM",
REtNTEcRo euE No oeeeRÁ sER MAyoR n to oíns NATURALES, posrERtoR AL pAco
EN EXCESO.

NOVENA.- GARANT¡AS.- PARA CARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL
coNTRATtsrA" sE oBLtcA A ENTREGAR A "LA cAAstM" pólza DE FtANzA, poR EL to %
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO
SEñALADo Er.r El pÁRRnFo euE ANTECEDE, MrsMA euE senÁ pneseruTADA EN Los
srcutENTES ls oÍas NATURALES srcurENTES A LA FECHA DE NolFtcAcróN DEL FALLo.

cuANDo Los TRABAJoS sE REALTCET eru vÁs DE uN EJERcrcro pRESUpuEsrAL, LA
oanaNtÍa DE cuMpLtMtENTo DEBERÁ susrrrurnsE eru Él o Los ElERctctos
SICUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS

AJUSTES DE coSToS AUToRIZADoS Y MoDIFIcAcIoNES CoNTRACTUALES. A PETICIÓN
DE "EL CoNTRATISTA", "LA CAASIM" PoDRÁ ACCEDER A QUE coNTINUÉ VICENTE Y SU

IMPoRTE MANTENoA LA MISMA PRoPoRcIÓN QUE LA DEL PRIMER EJERcIcIo FISCAL.

PARA cARANTtzAR LA CoRRECTA lruvensló¡t DEL ANTtctpo "EL coNTRATtsrA" sE
oBLIcA A ENTREGAR A "LA CAASIM,' pÓI-Iza DE FIANZA PoR EL loo % QUE CARANTICE
LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
vALoR ACRECADo, oToRGADA poR tNsTtruclóN nptnr.¡zaDoRA DEBTDAMENTE
AUToRIZADA, A FAVoR DE LA coMrsrór.r oe AGUA y ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS
INTERMUNICIPALES, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRo DE LoS QUINCE DÍAS
NATURALES SICUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CoNTRATISTA" SE NoTIFIcÓ DEL FALLo
DE LAADJUDtcnclóN DEL pRESENTE coNTRATo

ASi MtsMo "EL coNTRATrsrA" pREVTAMENTE A Ln nEcEpcróN DE Los TRABAJOS,

PRESENTARÁ FIANZA PoR EL.Io % (DIEZ PoR CIENTO) DEL MONTO ToTAL EJERCIDo DE

Los rRABAJos, EXpEDtDA poR rNSTrrucróN anaNznooRA LECALMENTE AUToRTzAD
pARA TAL EFEcro, ANTE y A FAVoR oe Ln covrsróN DE AouA y ALcANTARTLLADo DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA CARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 'I2 MESES,

Los DEFEcros euE RESULTEN EN LA EJEcucróN DE LA oBRA, DE Los vrcros oculTos
Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE INCURRIDO.

EL MoNTo DE LA oARAruría oe cuMpLrMrENTo, cnoucnnÁ EN LA FECHA DE
necepcló¡.t FoRMAL DE LA oBRA, oBlETo DE EsrE coNTRATo, pREV|A ENTRECA DE LA

canaNTía DE DEFECToS, VICIoS ocuLTos Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.
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SI AL INIcIo DE LoS TRABAJoS CoNTRATADoS o DURANTE EL PERÍoDo DE EJECUCIÓN
DE LOS MISMOS SE OTORCA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE A]USTES DE COSTOS
oeeenÁN AFECTARSE EN UN PoRcENTA]E ICUAL AL DE LoS ANTICIPoS CoNcEDIDoS.
LoS INCREMENToS o DECREMENToS DE LoS coSToS DE LoS INSuvoS seRÁ¡I
cALCULADoS coN BASE EN Los ÍNDrcES NACToNALES DE pREcros pRoDUCToR coN
SERVICIOS QUE DETERMINE EL INECI.

EL AlusrE DE cosros sp nEauzanÁ coNFoRME AL pRocEDrMrENTo ESTABLECtDo EN

EL coNTRATo, EN ApECo A Lo DrspuESTo poR EL ARTicur-o s¿ rnaccróN xr DE LA LEy
EN LA MATERIA.

SU PROCRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPOND .(/

oÉcrr',la pRTMERA.- supEnvrsróN DE Los TRABAJoS y srtÁcona.- "LA cAAsrM" A
rnnvÉs DEL RESTDENTE oE supenvrsróN DE OBRA QUE PARA TAL EFECTO DESICNE, O

Es FAcULTAD DE "LA cAAStM" REALTzAR la rNspEcctóN DE ToDAS LAS TNSTALACToNES,

MATERTALES y Eeutpo euE vAvAN A usARsE EN LA ElEcucróN DE Los rRABAJos, yA
sEA EN EL stlo DE Ésros o EN Los LUcARES DE suMrNrsrRo y DE FABRrcncróN.

POR SU PARTE "EL CONTRATISTA", SE OBLICA A TENER EN EL LUGAR DE L S TRABAJOS
DURANTE EL TIEMPo DE EJECUCIÓN DE LoS MIsMos, A UN REPRESEN , QulEtr¡

rol19
CoNTRATo CAASIM -D AJ-134/2o24

oÉcIva.. AJUSTE DE COSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS A]USTES DE COSTOS

SE cALcULARÁN n panrIn DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR

EJECUTAR, coNFoRME AL pRocRAMA oE E:ecuctóN euE sE pAcrE EN EL coNTRATo.
EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROORAMA
vrcENTE. Los pREcros oRTcTNALES DEL coNTRATo pERMANEcERÁN FrJos HASTA LA
renvINacIÓN DE LoS TRABAJoS CONTRATADOS. ELA]USTE SE APLICARÁA LOS COSTOS
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
oRIoINALES. PARA EFECToS DE REVISIÓN Y AJUSTE DE coSToS, LA FECHA oRIGEN DE

Los pREctos sERÁ LA DEL Acro DE pRESENTAcIór.¡ v ApERTURA DE pRopostctoNES,
ESTo DE CoNFoRMTDAD coN Los ARTícuLos 162, 163, 164, l6s, 166, 167, 168 y169 DEL
RECLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púslrcas y sERvrcros RELACToNADoS coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO.

No pRocEDERÁ el a:uste DE cosros cuANDo EL coNTRATrsrA TENcA RETRASo EN

DE LA eERSoNA euE EspEcíncnveNrE SEñALE, TTENE EL DERECHo DE supERVtsAR
EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

r:ecucróN, EN LA FoRMA coNVENTDA y coN LAS MoDrFrcAcroNES euE EN su cASo
ORDENE.
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oeeenÁcoNoCER EL PRoYEcTo EJECUTIVO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES DE

coNSTRUccróN, carÁlocos DE coNcEpros, pRocRAMAS DE ElecuctóN v oe
suMrNrsrRos, pLANos coNVENros v oevÁs DocuMENTos TNHERENTES euE sE

cENEREN coN Molvo DE LA EJEcucróN oE r-osrnABAlos;y ESTAR FAcULTADo pARA

EJECUTAR LOS TRABA]OS A QUE SE REFIERE EL CONTRATO Y EN CENERAL PARAACTUAR
EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
pRESENTE coNTRATo, pnRn oín v REcrBrR ToDA cLASE DE NolFrcAcroNES y pARA LA
TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL
REpRESENTANTE DE "EL coNTRATtsrA", pREVTAMENTE A su tNrenveNclóN EN Los
TRABA]oS, oesenÁ SER ACEPTADo PoR ,LA CAASIM", EN cASo CoNTRARIo SE

soltctrARÁ su cAMBro, "EL coNTRATrsrA" EN esre úlruo supuEsTo, sE oBLtcA A
DESICNAR A oTRA PERSoNA coN LoS REQUISIToS SEÑALADoS.

EL LIBRo (o LIBRoS NECESARIoS) DE LA BITÁCoRA, SERÁN PRoPoRCIoNADo (S) PoR
"EL CONTRATISTA", Y ET.¡ ÉI- SE ANOTENÁN LA HISTORIA DE LOS TRABA]OS,
PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABAJO,
MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN CENERAL, CUALQUIER SITUACIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, POR LO TANTO, ESTA

s Áconn oeeEnÁ PERMANECER EN EL LUCAR DE LAoBRA, Y DEBE SER LLENADA PoR
EL REPRESENTANTE TÉcNlco DE ,EL CoNTRATISTA, Y EL RESIDENIe oe supEnvISIÓT'I
DE oBRA DE "LA CAASIM", LoS AVANCES SE CoTE]ARÁN coNFoRME AL PRoCRAMA DE
TRABAIO ESTABLECTDO; Y NO SE tRnVrtnnÁ NINCUNA ngCLAN4nCrÓr{, Nr AVpUACTÓN
DEL plAzo o¡ e:ecucróN DE Los TRABAJoS euE No esrÉ avpanaDo poR Lo
ASENTADo EN BrrÁcoRA.

LA BtrÁcoRA col.¡slslRÁ EN UNA o rr¿Ás LlaRerns DE pASTA DURA y RESTSTENTE, EN

LA poRTADA pRtNctpALApnnEcenÁN Los DATos DEL coNTRATo y EL NoMBRE DE LA
oBRA, DEBERÁ coNTAR coN JUEooS DE HoJAS CoNFoRMADAS IMPRESoS P

oRrcrNALy cuANDo MENos Dos coprAS, Ésrns úlr vas sERÁN DESpRENDTBLES, c
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISÍA', DEBIEN
ESTAR FOLIADAS LAS HOJAS CON NUMEROS CONSECUTIVOS EN LA PARTE SUPERIOR
DERECHA, ÉSTE LIBRo SE LLENARÁ CON LETRA CLARA Y EN FORMA oB]ETIVA Y DE SER

NEcESARTo se nruExnnÁN DtBUJos, pLANos o cRoeurs, EMpLEANDo eoLícnaro oe
TINTAAzULAEoRA

DÉctMA sEcuNDA.- necepcróx DE Los rRABAlos.- "EL coNTRATtsra" covuurcnnÁ
poR EScRtro A "LA cAAstM" LA FECHA DE TenvlNaclóN DE Los rRABA.los ASENTADoS
EN BtrÁcoRA, LA coNcLUSróru oE ESTos, pARA euE ESTA úLTIMA, EN uN pLAzo DE lo
oíns pÁaIrcs VERIFIQUE LA DEBIDA EJECUCIÓN DE LoS MISMoS coNFoRME A LAS
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONF IDADCON
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CAASIM
COMISIÓÑ DE A6UA Y
ALCANfAIITLADO OE
§ISIEMAS INTERMUÑIC]PALES

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABA]OS EN LOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFo ANTERIoR, "LA CAASIM, EN UN TÉRMINo DE 

.Io 
DÍAS HÁBILES PRoCEDERÁ A

LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABA]OS, LAS PARTES ELABORARÁN DENTRO DEL

QUINTO DíA HÁBIL POSTERIOR DE LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA, EL
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y

EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

SI "EL CONTRATISTA" NO ASISTE EL DÍA QUE ACUERDEN, "LA CAASIM" PROCEDERÁ A SU
ELABORACIÓN, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO
DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIOR A LA FECHA SEÑALADA PARA SU

ELABORACIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL
coNTRATrsrA", sr EXrsrE DESACUERDo soBRE su RESULTADo, Ésre reNoRÁ uN pLAzo
DE DtEz oias HÁarLes pARA ALEoAR Lo euE A su DEREcHo coRRESpoNDA, sr
TRANScURRtDo ESTE pLAzo No REALTZAALCUNA GESTIóN poR EScRrro, sE DARÁ poR
ACEPTADO.

DETERMTNADo EL sALDo rorAl, "LA cAASrM" poNonÁ n orsposrcróN DEL
CONTRATISTA EL PACO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA
coxsroNnclóN RESpEclvA, o BIEN, sor-rcrreRÁ EL REINTECRo DE Los TMpoRTES
RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ
POR EXTINCUIDO LOS DERECHOS Y OBLIOACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN

EL CONTRATO

"LA CAASIM" PODRA REALIZAR RECEPCIONES PARCIALES, CUANDO A SU JUICI
EXISTIEREN TRABA]OS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DÉCIMA TERCERA.- RELAcIoNES LABoRALES.- "EL CoNTRATISTA", coMo
EMpRESARto v parRóru DEL pERSoNAL euE ocupA coN Molvo DE Los TRABAJoS
MATERTA DE EsrE coNTRATo, sERÁ EL úNtco RESPoNSABLE DE LAs oBlrcActoNES
DER|vADAS DE LAS DtspostctoNEs LECALES v oEvÁs oRDENAMtENToS EN MATERTA
DE TRABAJO Y DE SECURIDAD SOCIAL.

\17-:'
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DÉcrMA cuARTA.- coNSTDERACToNES euE oEeenÁ ToMAR
CoNTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS. "EL coNT

EN CUENTA EL
" oEsEnÁ
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el anrÍculo 72DE tA LEy DE oBRAS púBLtcAS v sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.
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pRopoRctoNAR cAMpAMENTo y ALtMENrnclóN PARA su PERSoNAL INcLUYENDo
pensoNnl rÉcNrco, AUXtLIAR, DE MANTENtMtENTo Y MANUAL.

'EL coNTRATrsrA' No pooRÁ ulLtzAR LAS INSTALAcIoNES ELÉcrRtcAS DE Los
LUGARES oE nEnuzacróN DE Los rRABAJos, poR Lo Que retonÁ QUE coNStDERAR
su pRopro suMtNtsrRo DE ENERCÍA etÉctnlca.

"EL coNTRATrsrA" sE e¡lcancnRÁ DE LA TRANSpoRTActóN DEL pERSoNAI- Eeutpo y
MATERIALES DE "EL CONTRATISTA".

'EL coNTRATrsra" oEeenÁ EVTTAR coRTAR cERcADos DURANTE sus AcrlvlDADES DE

cAMpo y EN cASo DE coRTE FoRTUtro o tNTENctoNAL, nepnnnnÁ Los cERCADoS
INMEDIATAMENTE AL CONCLUIR LA JORNADA DE TRABAJO.

TNSTALAR LETRTNAS poRrÁrues EN cAMpAMENToS tNTERMEDtos, coN EL FtN DE

EVTTAR LA pRoltFERAcIóN oe FAUNA NocrvA y EFEcros NECATtvos A LA SALUD,
REFoRESTAR Y/o REMEDIAR LAS ÁREAS QUE RESULTEN IMPACTADAS POR LAS

opERAcroNES DE cAMpo (No sE pERMrrE DERRTBAR ÁRBoLEs oe uÁs DE to cM DE
DrÁMETRo).

"EL CoNTRATISTA" DEBERÁ CoNSIDERAR ACORDoNAMIENTO DE LnS ÁnEnS oe
TRABAIo MEDTANTE MALLA vtNÍLtcA DE SEGURTDAD coMo sEñALAMTENTo DE
pREcAUctóN pARA LA pRorEccróN DE LAS pERSoNAS.

coNDUcctóN, AcuEDucros, avpuncróN, susITUctóN v Repanactóru DE LÍNEAS D l/
ALcANTARILLADo o BACHEo EN AVENTDAS coN uN tpÁNsrro vEHrcuLAR coNSTANTE,
CoN DISPoNIBILIDAD INMEDIATA. CADA BRIoADA DE EMERGENCIAS oeaeRÁ
coNTEMpLAR víulvo z covpAcrADoRAs, coRTADoRA DE Dtsco, HtDRoLtMptADoRA,
RETRoEXcAVADoRA y cnvlóN pARA AcARREos.

PARA SECURIDAD DEL PERSONAL, PEATONAL Y VEHICULAR, SE REQUIERE

sEñauznclóN pREVENTIvA slENDo LA StcUtENTE:

TRAFITAMBo DE ro7 DE ALTo y 46 cM oe orÁvErno, coloR NARANJA coN
REFLEJANTE Y BASE DE CAUCHO.
BARRERA DE TRANSITO DE 155X55X86 CM, COLOR NARANJA CON
REFLEJANTE.
coNos pana tnÁnco DE 90 cM, coloR NARANJA coN RE

13 |l9
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CONTRATO CA,ASI M -D AJ -'1342024

SE REQUIERE QUE "EL CONTRATISTA" DE AL MENOS 4 BRIOADAS DE MININO 5
pERSoNAS cADA UNA pARA LA nrexcróN colDtANA DEL BACHEo, MISMAS euE
oeaepÁN coNTAR CoN LAS HERRAMIENTAS Y EQUIPOS NECESARIOS. UNA DE LAS

BRIGADAS DEBERÁ DESTINARSE a Ie TENCIÓN DE EMERGENCIAS EN I-iNeaS oe

Z
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. MALLA DE SEOURIDAD RETICULADA COLOR NARAN]A DE 90 CM.

. EQUIPO DE SEGURIDAD PERSONAL (CASCO, GUANTES, CHALECO CON

REFLEJANTE Y CALZADO).
. LÁvpann DESTELLANTE COLOR AMARILLO.
. pLANTA GENERADoRA ponrÁrl oE eNencÍn rlÉc¡Rlcn n GASoLtNA.
. REFLEcToRES DE HALÓCEruO PONrÁrIL.

DÉCIMA QUINTA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA
es eL úN¡rco RESpoNSABLE DE LA EJEcuclóN oe Los TRABAJoS v oEaenÁ SUJETARSE

A TODOS LOS REOTAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERTA DE coNSTRUCctóN, secunlDAD, uso DE víA púsllca, pnotEcclÓtl
ecolóorcn y MEDto AMBTENTE euE RUAN eN EL ÁN¿atto FEDERAL, ESTATAL o
MUNrcrpAL, ASÍ covo, n LAS tNSTRUcctoNEs QUE AL EFEcro LE sEñALE LA ENTIDAD A
rnavÉs DE SU RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA, "EL CONTRATISTA" SE OBLICA
aoeuÁs n QUE LoS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL ANEXO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS; Y A QUE tA
REALIZACIÓN DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE CTCCTÚEN A
smspncclón DE'LA cAAstM", nsÍ covo, A RESPoNDER, PoR su cUENTA Y RlESco,
DE Los DEFEcros y vrcros ocuLTos DE LA MISMA Y DE Los oaÑos Y PERJUlclos

QUE POR INOBSERVANCIA O NECLICENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A
"LA cAAStM' o A TERcERos, EN cuYo cASo sE HnnÁ erecrlvA LA GARANTÍA

oroRcADA pARA TAL EFEcro. ASÍ MtsMo sE CoNVIENE QUE Los RlEsGos Y LA

CoNSERVAcIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA DEFINITIVA A "LA
cAAsIM", EsIaRÁ a CaNCO DEL CONTRATISTA.

A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLICACIONE
ICUALMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL h
DERIvADAS DE EsrE coNTRATo Y sus ANEXos, coN excepclÓN DE Los DERECHoS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABA]OS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

DEBERÁ coNTAR coN LA pREVtA autonlznclóN EXPRESA Y PoR EScRlro DE 'LA
CAASIM'CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LEY EN LA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
plAzo cuBtERTo poR u cnnaruria, "LA cAAStM", Lo coMUNlcAnÁ pon EScRlro A "EL
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HAGA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES

CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN PLAZO N¿ÁXIVO DE TREINTA OÍNS XATUNAIES
posrERroR A LA FECHA DE NolFtcAclóu, rnnNscuRRlDo ESTE rÉnvlNo slN QUE sE

HUBIESEN REALIZADO, "LA CAASIM" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA L,q CANNNTÍN.

14119
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DÉcIMA SEXTA.- SITUACIoNES QUE POR SER PREVISIBLES, EN CASO DE OCURRIR, "EL
coNTRATtsrA" oeaenÁ SoLVENTAR coN cARCo A su pRopto pECULto:

FALTA DE PERSoNALTÉCN|co U oBRERo.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIAY EQUIPO.

FALTA DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA NENIIZACIÓN DE LOS TRABA]OS
ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

suspeNsró¡r DE ACTTvTDADES, DEBtDo A DAños AJENos, A LA EJEcucróN oe las
ACcIoNES EN CAMPo, oCASIoNADOS POR PERSONAL DE "ELCONTRATISTA",ASiCOMO
LAS REcLAMACToNES euE ocuRRAN DERtvADAS DE LA EJEcucróN oe Los rRABAJos,
EN cASo DE oMrrR o DE EMpLEAR EN FoRMA tNcoRREcrA LAS DrsrANcrAs víNrvas
DE SEGURTDAD EN LAS t-i¡¡eas DE CoNDUCCTóN y DtsrRtBUCtóN y EN LA ToTALIDAD
oEI ÁnEn DE LA oBRA.

oÉcII'Ia sÉpr|MA.- PENAS coNVENcIoNALES...LA CAASIM" TENDRÁ LA FACULTAD DE
VERIFICAR sI Los TRABA]oS oB]ETo DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
"EL coNTRATtsrA" DE AcuERDo coN EL pRocRAMA oe e:EcuclóN GENERAL
coNVENIDo Y SEÑALANDo MONTOS MENSUALES, PARA LO CUAL "LA CAAS l)CoMPARARÁ MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABA]OS Y SUMINISTR
E]EcUTADoS, CoN EL DE LoS QUE DEBIERON REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS DE DICH
pRocRAMA, EN LA rNTELrcENcrA DE euE, AL EFECTUAR LA coMpARAclót{, La oe
MAL E]ECUTAON SE TCT..¡ORÁ POR NO REALIZADA.

sr coMo coNsEcuENcrA DE DrcHA covpaneclóN A euE sE REFTERE el pÁnnaro
ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

Que oeglÓ REALIZARSE, "LA CAASIM" PROCEDERÁ A RETENER LA CANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
tMpoRTEs poR EL Núveno DE MESES rRANScuRRtDos DESDE LA FECHA DE ATRASo
HASTA LA REVISIÓN. PoR LO TANTO, MENSUALMENTE SE UANÁ IA NETENCIÓN O
oevoLuclóru euE coRRESpoNDA, st "EL coNTRATtsrA" No coNcLUYE TRABA]OS

ls l19
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ES RESPONSABILIDAD DE .EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE: UNA
MALA EJECUCIÓN EN EL RELLENO DE ZAN]AS, DE BASURAABANDONADA, CERCAS NO
REPAFIADAS, USO DE CAMINOS,VEREDASYACCESOS NOAUTORIZADOS, TOMA DE ACUA
DE ESTANQUES, BEBEDERoS Y JAcÜEYES.

st DURANTE rA EJECUctóN DE LA oBRA o ELTRASLADo DENTRo oelÁner oe TRABAJo
EL EQUIPO O PERSONAL DE'EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,
No HngnÁ NrNcuNA REcLAMACIóN A "LA cAAStM" poR ESTE coNcEpro.



EN LA FECHA PROCRAMADA PARA SU TERMINACIÓN, POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, A
MÁS DE CoNSERVAR SU RETENCIÓN, SE LE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL

ctNco AL MTLLAR DETERMTNADA úucaveNte eN ruNclóN DE Los TRABAJoS No
EJEcurADos coNFoRME AL pRocRAMA coNVENlDo, PoR cADA DíA NATURAL DE

DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS A
sattsraccróN DE "LA cAAStM".

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE 'LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA"
EL MoNTo DE LAS pENAs coNVENctoNALEs eN rulNcúx cnso poonÁ sER suPERtoR,
EN su coNJUNTo AL MoNTo DE LA GARANTÍA DE cuMPLtMtENTo. PoR Lo cuAL
cuANDo LA RESTDENcIA DE supERvlsróN oE oBRA PREVEA uN MoNTo cERcANo A
ESTE, PRocEDERÁ A LA nescISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

DÉCIMA ocTAVA.- SUSPENSIÓN ÍEMPORAL DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR

CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES OE INTENÉS CENERAL, O BIEN

CUANDo No SEA PoSIBLE DETERMTNAR LA TEMPORALIDAD DE IA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABA]OS, CON BASE A
tA tNSTRUcctóN ngcrglon yA sEA poR EScRrro o EN BrrÁcoRA, LA FECHA DE

TERMtNActóN sE pRoRRocARÁ EN tcuAL pRoponclóN al ceníooo guE coMPRENDA
LA suspENSróN, LA ronvauzacróN sr REnuznRÁ MEDTANTE EL AcrA
CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN

CONVENIDO.

EL pRESENTE coNTRATo corulruunnÁ pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEcAL
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICH

suspexslóN, eUEDANDo A voLUNTAD DE LAs pARTES DARLo PoR TERMINADo EN

FoRMA ANTTcTpADA EN r-os rÉnvrNos y coNDtctoNEs eue sEñala u sEcclóN vt o
REoLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚALICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

DÉcIMA NoVENA.- n¡ScIsIÓru ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "LA CAASIM"
poonÁ, RESC|NDtR ADMtNtSTRATtvAMENTE ESTE coNTRATo cuANDo sE PRESENTEN

ALcUNA DE LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN EIARIÍCULO I45 DEL RECLAMENTO DE LA

LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA ESTADO

DE HrDALco, pRocEDrENDo A HACER EFECIvAS Las canal.trías A PARTTR DE QUE sE
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FTRME EL FtNreurro DE oBRA coRRESPoNDIENTE, LA DETERMTNACIÓ1.,¡ oe nesclstÓtl
ADMINISTRATIVA, NO PODRÁ SER REVOCADA O MODIFICADA POR "LA CAASIM"

EN cAso oe nescrstóN DELCoNTRATo poR cAUSAS TMPUTABLES A"EL coNTRATlsrA",
EL SALDo PoR AMoRTIZAR DEL (LOS) ANTICIPO (S), ASiCOMO, DE LOS PAGOS QUE HAYA
RECTBTDo EN EXcESo, Los RETNTEcRanÁ a'la cAAStM", DENTRo DE Los QUtNcE DÍAS
posrERtoREs A LA FEcHA DE NolFtcAClóru oel FtNtQUtro DE oBRA.

st "EL coNTRATtsrA" rNcuMpLE coN LA DEVoLUctóN DE LAs cANTIDADES
RESULTANTES DEL FINIQUITO DE OBRA, DEBERÁ PACAR CASTOS FINANCIEROS,

CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS

cAsos DE pnónnoca pARA EL pACo DE cnÉolros FtscALES, cnlculÁNoosE soBRE
EL SALDO NO AMORTIZADO O PACOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

coMpurARÁN pon oÍas NATURALES DESDE QUE vr¡clÓ EL PLAzo coNcEDlDo PARA

su DEVoLUCTóx, Hastn LA FEcHA EN QUE sE PoNoAN EFECTIvAMENTE LAs

cANTTDADES n orsposlclóN DE "LA cAAStM", cuANDo "LA cAAslM" HAYA

DETERMTNADo JUSTTFTCADAMENTE LA nEsctstóN ADMtNtsrRATlvA, ESTA opennnÁ oe
pLENo DEREcHo y srN NECEStDAD DE DECLARACIóN:uolclnl, BASTANDo PARA ELLo

QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA

MATERIA.

vlcÉsIva.- TenvIuaCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- .LA CAASIM", PODRÁ DAR

POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES

oe tNrenÉs cENERAL, cASo FoRTUtro o FUERzA MAYoR, QUE IMPIDAN LA

coNTtNUAcróN DE Los rRABAlos, o cuANDo sE DETERMINE LA NULIDAD TorAL o
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DAN ORICEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA

nesotucróN DE UNA TNCoNFoRMtDAD EMlrlDA PoR LA secRetenÍa DE LA FUNCIÓN
púBLrcA, o poR RESoLuclóN :uolclAL DE AUToRIDAD coMPETENTE o BIEN, No sEA
postBLE DETERMINAR LA TEMPoRALTDAD DE u suspExslÓN DE Los TRABAJ

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

i-c.l,.-

L
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Z,

FoRMA DEFEcruosA, oeltcÁt¡oose "EL coNTRATlsrA" A DEVoLVER CAASIM" EN

r7 l19
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CUANDo se oÉ pOP TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "LA CAASIM,
HanÁ oE coNocrMrENTo DE "EL coNTRATlsrA' PARA EFEcro DE ToMAR poseslÓt¡

INMEDIATA DE LOS TRABAJOS E]ECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE

LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA CON O SIN LA
pRESENcTA DE "EL coNTRATtsrA", Y PRoCEDERÁ A PAoAR AL coNTRATlsrA Los
TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OBRA

coRREspoNDrENTE, o EN su cASo, A sollclrAR l-¡ oevoLuclÓN DE Los PAcos QUE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA EN
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UN PLAzo DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A
FAVoR DE "LA cAAstM", ASí coMo, ToDA LA DocuMENTActóN QuE EsrA LE HUBIERE
ENTRECADo pARA LA REALtzActóN DE Los rRABAlos.

vtcÉslve pRTMERA.- orRAs oBLtcActoNEs DE LAS PARTES.- LAS PARTES sE

oBLICAN A SU]ETARSE ESTRICTAMENTE, PARA LE E:ECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE

ESTE coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE Les clÁusuus QUE Lo tNrEcnnN, nsÍ
coMo, A LAs EspECtFtcActoNES, rÉnvlr'los, LINEAMIENToS, PRocEDlMlENTos Y

REeursrros euE ESTABLEcE LA LEY DE oBRAS PÚBLlcAS Y sERVlclos RELAcloNADos
CoN LAS MISMAS, PARA EL ESTADO DE HIDALCO, SU RECLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y

DtspostcroNES ADMtNtsTRATtvAS QUE LE sEAN APLIcABLES, asi coMo,
sUpLEToRIAMENTE, A Lo PREVlsro PoR EL cÓDlco clvlL PARA EL ESTADo, LA LEY

ESTATAL DE pROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDICO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULo .I3 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

VtcÉStMA SECUNDA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS: "EL CONTRATISTA"

ACEpTA eUE DE LAS ESTTMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LA OeoUCClÓN DEL s
(CINco) AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON LO

DISpUESTO pOR EL ¡RrÍCUlO 74 DE lA LEY DE OBRAS pÚsLlCAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO, POR CONCEPTO DE

DEREcHos poR EL sERvtcto DE vlcllANcla, lNspecclÓN Y coNTRoL QUE

coRRESpoNDE A LA sEcRETnRÍn oE coNrnnLoRÍn DEL ESTADo DE HlDALco.

ASÍ COMO EL l% DEL TMPORTE DE CADA eSltVnClÓr.¡, PARA OBRAS DE BENEFICIO

SOCIAL, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO I]6 DE LA LEY DE HACIENDA

DEL ESTADO DE HIDALCO.

VICÉSIT.,IA TERCERA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA"

DECLARA SER UNA PERSONA MORAL Y CONVIENEN QUE CUANDO LLECASE A CAMBI

SU NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A

ESTE coNTRATo sE REFIERE Y A No lNVocAR Ln pnot¡cclÓN or NlNcÚ¡'t coBlERNo
EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO OE n NACIÓN MEXICANA Y EN

PARTICULAR DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

'.-¿-7
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VIGÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES
.INTERPRETACIÓT.¡ V CUIT¿PLIMIENTO DEL PRESENTE

coNTRATO CAASI M -D A¿-13412024

COMPET ES.-
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PARA
PARTES

LA
SECONT



CAASIM
COMISIÓN OE ACUA Y
Af.ANfAAITLADO DE
5Isf EMAS INTERMUNiCIPALES

POR'LA CAASIM"

LIC. JUAN vel csÁvez TRovAMALA
DIRECTOR CENERAL

AtL
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INC. JAIME HO o csÁvgz cot¡zÁlez
DIRECTOR DE I FRAESTRUCTURA URBANA

POR "EL C
.sERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN

c. aoÁN l
ADMI

TESTICOS

INC. ANGELICA A. aRrÍNez UERRERO
LAS PRESENTES FIPMASC PESPONOEN AL

CELEBRAN POR UNA
'SERVTCtOS DE C

M.B.A. FRANCO ACUILAR CARCÍA
DIREcToR DE ADMINISTNACIÓN Y

FINANZAS

csAtc, s.A. DE c.v."

NESES
DOR úNrco

L.D. MAY ILDELISA FL RES DOM CUEZ
fo DE oBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITAPIOS YfIEMPO eMTNADoNúMERo IM,DA] ] QUE

L-A COMISIÓÑ OE AGUA Y ALCANTAEILLADO DE SISTEMAS INfERMUÑICIPAI.ES EMPAESA DENOM

ÓNY URBANIZACIÓN CSAIC, S,A- DE C,V.", DE FECHAil DE SEPTIEMAEE OEL AÑ

coNTRATO CAASIM -O 

^)-134/2024 l9l19
oici¡6s c.ntral.r Av.lñd!strial Lá Páz*200,

Col. rndust.¡ál La Páu,

Páchucá dé Soto, Hso.,C.P 42092,
Té1.: l77r) 7174300, ext. ll9a

www h¡dálgo.gob.m,

soMETEN A LAluRrsDrcclóN v covpETENctA DE Los TRIBUNALES DEL FUERo coMÚN
CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALCO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA"

RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN NNZÓT..I DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

I.Eioo Que FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLIGACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA

cruDAD DE pAcHUcA DE soro, ESTADo DE HlDALco, A Los 27 (vElNTlslETE) DíAs DEL

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 IDOS MIL VEINTICUATRO).

POR LA OTRA PAATE
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